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Solicitud de ayudas

www.ivace.es > Inicio > Energía > RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN DEL PECV 2024

¿Dónde descargar los documentos para la solicitud de la ayuda?

Documentación anexa:

0. Bases Reguladoras

0. Convocatoria DOGV

1. Solicit@

2. Presentar una solicitud

3. Documentación a presentar

4. Memoria Técnica

5. Zonas eólicas 

6. Ayuda para presentar solicitud

7. Ratificación y declaración responsable

8. Declaración responsable técnico 

titulado 

9. Trámite de aportación documentaciónEjemplo Web IVACE 2024_1º edición 

http://www.ivace.es/
http://www.ivace.es/index.php?lang=es
http://www.ivace.es/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=324&Itemid=100456&lang=es
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud

1. Presentar una solicitud mediante el programa 

SOLICITA.

2. Realizar una Solicitud mediante el registro telemático

3. Guardar resto de documentación técnica y administrativa 

según el tipo de solicitante y tipo de actuación.

• Memoria Técnica

• Ofertas

• Documentación administrativa, 

• Etc.
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud: Programa SOLICIT@

Si la entidad no esta dada de alta hay que realizar un alta nueva. Los epígrafes con * son obligatorios. El

NIF a introducir es el de la entidad solicitante.
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud: Una vez se ha dado de alta la entidad

hay que cumplimentar una nueva solicitud. Los datos de identificación de la entidad se guardaran la

primera vez que se cumplimenten con el alta de la entidad y aparecerán cumplimentados

posteriormente cada vez que se realice una nueva solicitud.
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud: el primer paso es cumplimentar el

apartado 1, incluyendo todos los apartados y datos que se solicitan.

Para poder avanzar en los epígrafes de la izquierda no han de aparecer errores

Una vez cumplimentados se puede volver al asistente
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud: Los datos de la entidad se pueden revisar y

actualizar (apartado 1)

Una vez se ha cumplimentado, hay que validar la solicitud, generar un borrador (para revisar los datos

aportados) y “Generar el fichero SOLICIT@ que habrá que presentar.
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Solicitud de ayudas

Pasos para la realización de la solicitud

1. Presentar una solicitud mediante el programa SOLICITA.

2. Realizar una Solicitud mediante el registro telemático

3. Guardar resto de documentación técnica y administrativa 

según el tipo de solicitante y tipo de actuación.

• Memoria Técnica

• Ofertas

• Documentación administrativa, 

• Etc.
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Tramitar con certificado

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Acceso con certificado

Problemas frecuentes

En el caso de problemas con

plataforma, contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@gva.es

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

- Certificado de firma electrónica ACCV o FNMT de la empresa/entidad

- DNI electrónico / certificado firma electrónica de ACCV o FNMT del

representante legal

IMPORTANTE: En el caso de tramitar la ayuda con un certificado de otra

empresa distinta de la solicitante o de una persona física sin poder de

representación, no se podrá presentar la solicitud a IVACE. Únicamente se

podrán cumplimentar los formularios, adjuntar los documentos y pasar a la firma

a la empresa solicitante o persona con poderes. Posteriormente para registrar la

documentación en el IVACE, el solicitante deberá entrar con su certificado (de

empresa o persona con poder de representación) a su área personal para

registrar la documentación en IVACE.

¿Con qué certificados se puede presentar la solicitud de ayudas?

Trámite “Solicitud registro telemático”
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Pasos para la realización de la solicitud: ”nueva tramitación”.

Trámite “Solicitud registro telemático”
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Pasos para la realización de la solicitud

Opciones a marcar en el caso de

Ayuntamientos, mancomunidades y

consorcios

Una vez cumplimentada en su

totalidad: marcar ENVIA

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 2. Rellenar.

Se deberán rellenar los diferentes formularios que aparezcan en función de la actuación antes de 

pasar al siguiente punto.

Trámite “Solicitud registro telemático”
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 3. Documentar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Se adjuntan los diferentes documentos solicitados. Obligatorio el Documento generado mediante 

la aplicación SOLICIT@ y la Memoria Técnica
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Programa Informático Solicitud Ayudas

Documentación a presentar
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 4. Registrar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA. Apartado 5. Guardar.

Trámite “Solicitud registro telemático”

Presentación 

realizada 

correctamente

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra el número de expediente.
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Aportar documentación a un expediente

TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

En el caso de que se quiera aportar documentación voluntariamente o como

contestación a un requerimiento a un expediente ya creado.

8. Trámite aportación

documentación
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TRAMITACIÓN VÍA TELEMÁTICA

Aportación voluntaria o contestar a un requerimiento

Deberemos conocer el

número de expediente y el

solicitante de la ayuda.

Aportar documentación a un expediente
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